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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 149 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS PROPUESTAS DE PLANOS Y TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN, PRESENTADAS POR DIVERSOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora aprueba, en sus términos, las propuestas 
de planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción aprobadas por los ayuntamientos de, 
Aconch i, Agua Prieta, Altar, Arivech i, Át il , Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi , Baviácora, 
Bavispe, Benito Juárez, Benjamín Hill , Caborca, Cananea, Cajeme, Cucurpe, Cumpas, Empalme, General 
Plutarco Elías Calles, Granados, Huatabampo, Huachinera, Huépac, Ímuris, Magdalena, Mazatán, 
Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Nacozari de García, Ónavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, Qu iriego, 
Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Jav ier, San Miguel de 
Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Cruz, Sáric, Suaqui Grande, Tepache, Tubutama, Villa Hidalgo 
y Vi lla Pesqueira, Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los planos y tablas de va lores unitarios de suelo y construcción que se 
aprueban mediante el presente Decreto, tendrán ap licación únicamente durante el ejercicio fiscal del año 
2024 y servirán de base para el cobro de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tanto de predios 
urbanos como rura les y construcciones que se encuentren ubicados dentro del territorio de los municipios 
mencionados en el artículo anterior, conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal y de 
las respecti vas leyes de ingresos de los citados municipios. 

ARTÍCULO TERCERO.- En los Municipios de Ari zpe, Bacadéhuach i, Divisaderos, Etchojoa, 
Fronteras, Guaymas, Hermosillo, Huásabas, La Colorada, Puerto Peñasco, San Luís Río Colorado, Santa 
Ana, Soyopa, Trincheras, y Yécora, durante el ejercicio fi scal del año 2024, se ap licarán los planos y 
tabl as de va lores uni tario s de sue lo y construcción aprobados para el ejercicio fiscal del año 2023, en los 
precisos términos dispuestos por el artículo 51 de la Ley Catastral y Registra! para el Estado de Sonora, 
al no cumplir con la obligación de presentar propuesta de planos y tabl as de valores, conforme a lo 
di spuesto en el primer párrafo del artículo 50 de la Ley Catastral y Registra! para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO.- En los municipios de Álamos, Bácum, Carbó, Navojoa, Nogales y Ures 
Sonora, durante el ejercicio fi scal del año 2024, se aplicarán los planos y tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción aprobados para el ejercicio fisca l del año 2023, en los precisos té1minos 
dispuestos por el artículo 51 de la Ley Catastral y Registra! para el Estado de Sonora, que a la 
letra dice : "En caso de que al terminar el ejercicio fiscal de su vigencia, no se expidieren 
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nuevos planos y tablas de valores, continuarán vigentes los anteriores y sus valores se incrementarán a 
partir del primero de enero de cada a,1o, con el factor que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, del mes de noviembre del año inmediato anterior a aquél por el que se efectúe el cálculo 
entre el citado índice correspondiente al mes de diciembre del segundo año inmediato anterior al de dicho 
cálculo. ", al no j ust ifi car la propuestas de planos y tabl as de valores, conforme a lo dispuesto en el art ículo 
49 y demás disposiciones jurídicas aplicab les de la Ley Catastral y Registra! para el Estado de Sonora. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO,- El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2024, previa su 
publicación en e l Boletín Oficial de l Gobierno de l Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 10 de octubre de 2023. C. CLAUDIA ZULEMA BOURS 

CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO URQUIJO, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ MORALES, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial d el Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
ocho días del m es de dici embre del a ño dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII50II-21122023-

34A220786 
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